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I ANTECEDENTES DEL PROCESO. – 

 La Corporación de Asistencia Judicial de las Regiones de Tarapacá y Antofagasta llamó a un 

proceso de selección de antecedentes de carácter público para proveer el cargo de ABOGADO/A 

COORDINADOR/A DEL CENTRO DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE DELITOS VIOLENTOS DE 

IQUIQUE (CAVI IQUIQUE), conforme a las bases que fueron aprobadas por Resolución Exenta 

N°1277/2021 de fecha 28 de octubre de 2021, designándose al Comité de Selección.  

Corresponde al Comité de Selección en este acto avocarse al estudio de la 3° Etapa: Evaluación Técnica. 

 

II ETAPA DE EVALUACIÓN TÉCNICA. – 

 

El Comité de Selección convocó a los/as Concursantes a Evaluación Técnica para el día 28 de 

febrero de 2022, a las 15:00 hrs. En esta etapa se evaluará el factor de competencias técnicas para el 

desempeño de la función requerida, mediante la aplicación vía telemática de una prueba de 

conocimientos específicos de 40 preguntas, las que versan sobre las materias señaladas en las bases del 

concurso y, cuyo resultado se presenta a continuación. 

 

Se utilizará la siguiente tabla de ponderación: 

FACTOR SUBFACTOR CRITERIO PJE MÁXIMO MÍNIMO 

Pruebas de 

Conocimientos 

 

Prueba Técnica 

 

Sobre 90% de logro 20 

20 10 
Entre 78% y 89% de logro 15 

Entre 71% y 77% de logro 10 

Menos de 70% de logro 0 

Para obtener el porcentaje de logro se aplicará la siguiente formulación: 

       

 Puntaje Obtenido 
X 100% = % de Logro 

 

 Puntaje Máximo Obtenido  

       

 

 

III EVALUACIÓN. - 

El Comité de Selección procede a analizar y ponderar las respuestas de los/as postulantes, 

expresando los puntajes obtenidos, resultando APROBADA o REPROBADA la presente etapa.  

 

CONCURSANTE 
RESPUESTAS 

CORRECTAS 

PORCENTAJE 

DE LOGRO 

 

PUNTAJE 

 

RESULTADO 

 

CARLA VANESSA ELOY GONZÁLEZ 29 73% 10 APROBADA 

 

ERICK ANTONIO ACOSTA DURÁN 
0 0 0 (1) REPROBADA 

 

JORGE ANDRÉS PALACIOS VALLEJOS 
0 0 0 (1) REPROBADA 

 

YENIFER DEL CARMEN TAPIA PERALTA 
0 0 0 (1) REPROBADA 

 

WALDO MARCELO ACOSTA CONCHA 32 80% 15 APROBADA 
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NOTAS:  

• NOTA (1*): Postulante no se presenta a Evaluación Técnica. 

 

 

 

IV RESULTADO FINAL DE LA ETAPA 3°. –  

 Conforme al estudio de los antecedentes el Comité de Selección determina que aprobaron 

satisfactoriamente la presente Etapa 3° y, por consiguiente, pasan a la Etapa 4° “Evaluación Psicolaboral”, 

los siguientes postulantes: 
 

1.- CARLA VANESSA ELOY GONZÁLEZ 

2.- WALDO MARCELO ACOSTA CONCHA 

 

 

 

COMITÉ DE SELECCIÓN. - 

NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

 

Marcos Gómez Matus  

 

Director Regional 

de Tarapacá de la 

CAJTA 

 

 

 

 

01.03.2022 

 

Rodrigo Fuentes 

Garcés 

 

 

Director Regional 

de Arica y 

Parinacota de la 

CAJTA 

 

 

 

 

 

01.03.2022 

 

Andrea Aillón Duarte 

 

Abogada 

Coordinadora 

PMA Región de 

Tarapacá  

No firma la presente Acta por estar 

haciendo uso de feriado legal. 

 

 

 

01.03.2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


